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Boletín Oficial Municipal Nº 2551 
Corrientes, 12 de Abril de 2016 

 
Resolución  
 
Nº 780/16: Autoriza a la Secretaria de Economía y Finanzas a emitir libramiento y orden de pago y a 
efectuar la compensación correspondiente según convenio vigente, favor de la empresa ERSA URBANO 
S.A. Periodo Junio/Julio 2015.  
Nº 781/16: Autoriza a la Secretaria de Economía y Finanzas a emitir libramiento y orden de pago y a 
efectuar la compensación correspondiente según convenio vigente, favor de la empresa ERSA URBANO 
S.A. Periodo Marzo, Abril y Mayo 2015. 
 
Juzgado de Faltas Nº 2 
 
Causa Nº 44050/P/2.016 C/PERALTA SANTIAGO HERNAN  
Causa Nº 53237/F/2.016 C/FASINELLI OSVALDO DANIEL 
Causa Nº 54309/R/2.016 C/ROMERO RAMON ALBERTO 
Causa Nº 50190/I/2.016 C/IRIARTE ROMAN 
 
Resolución Abreviada:  
 
Nº 761: No Hace Lugar a lo solicitado por el agente Paz Marcos Aurelio. 
Nº 762: No Hace Lugar a lo solicitado por el agente Palacios Aqueri Rodolfo Andrés.  
Nº 763: No Hace Lugar a lo solicitado por el agente Ojeda Héctor Luís Alfredo. 
Nº 764: No Hace Lugar a lo solicitado por el agente García Juan Ramón.  
Nº 765: No Hace Lugar a lo solicitado por el agente Fernández Ojeda German Darío, Pago de Asignación 
Prenatal. 
Nº 766: Rechaza el Recurso de Revocatoria con Jerárquico en Subsidio interpuesto por la agente Dubary 
José Maria. Rectifica Disposición Nº 160/15.  
Nº 767: No Hace Lugar a la solicitud del Centro de Ex Combatientes en Malvinas de Corrientes, 
representando al Sr. Martins Roberto Eduardo.   
Nº 768: No Hace Lugar a lo solicitado por el agente Balde Ángel Domingo. 
Nº 769: No Hace Lugar a lo solicitado por el agente Ayala Martín Ángel Ariel. 
Nº 770: No Hace Lugar la Bonificación por tareas Hospitalarios – Asistencial, solicitado por el agente 
Ramírez Maria Cristina. 
Nº 771: No Hace Lugar a lo solicitado por el agente Romero Marcos Daniel. 
Nº 772: Reencasillar a la agente Lezcano Fernanda Vanesa. 
Nº 773: Reencasillar a la agente Encina Martina. 
Nº 774: Reencasillar a la agente Modesta de Rojas Maria Alicia. 
Nº 775: Asigna Bonificación por Trabajos Insalubres y/o Peligrosos, a la agente Morales Eneyda Beatriz. 
Nº 776: Asigna Bonificaron por Tareas Hospitalario-Asistencial, a la agente González Maria Silvia. 
Nº 777: Asigna Bonificación por Trabajos Insalubres y/o Peligrosos, a la agente Vanni Miriam Liliana.  
Nº 778: Asigna el Adicional Especial “Oficial Notificador” a la agente Quintana Silvia Raquel. 
Nº 779: Acepta la renuncia al cargo al agente LEGUIZAMON, Carlos Rubén, por acogerse a los 
Beneficios de la Jubilación Ordinaria. 
Nº 785: Autoriza la celebración de contrato con el Señor CACERES, Daniel Osvaldo. 
Nº 786: Aprueba el Concurso de Precios Nº 137/2016, a favor de la firma TURISMO EL ANGEL AZUL 
S.R.L. 
 
Disposiciones Abreviadas:  
 
Secretaria de Coordinación General: 
 
Nº 146: Aprueba el Trámite de Contratación Directa, solicitado por la Dirección del CePLA a favor de 
Leonardo Marcelo Correa. 
Nº 147: Aprueba el Trámite de Contratación Directa, adjudica a favor de la firma comercial “Revolero 
Mirta”. 
Nº 148: Aprueba el Trámite de Contratación Directa, adjudica a favor de la firma comercial “Revolero 
Mirta”. 



Nº 150: Aprueba la Contratación en forma directa por vía de excepción, a favor de Fusz Néstor 
Guillermo. 
 
Secretario de Desarrollo Comunitario:  
 
Nº 53: Aprueba la adjudicación en Contratación Directa a favor de la firma: “CHARABON SERVICIOS 
S.H.”. 
 
Secretaria de Medio Ambiente:  
 
Nº 130: Aprueba y Repone la Caja Chica, en concepto de reposición de la Caja Chica de Zoonosis  
 



Resolución Nº 780 
Corrientes, 07 de Abril de 2016  
 
 
VISTO: 
 

El Expediente Nº 3500-S-2015, Caratulado: “Subsecretaria de Transporte Urbano, Ref. Servicios 
adicionales de pasajes meses de Junio/Julio 2015”, y;  
 
CONSIDERANDO:  
 

Que, por “Convenio Marco de Prestación” aprobado por Resolución Nº 207/11 entre el 
Municipio de la Ciudad de Corrientes y las empresas prestatarias de servicios de transportes de pasajeros: 
“ERSA URBANO S.A., TRANSPORTE SAN LORENZO S.A., COSA S.A., MATYSUD S.A., 
TURISMO MIRAMAR S.R.L., y ESTRELLA DEL NORTE S.A.”, surge que el objeto de mismo reside 
en la prestación de los servicios de transporte de pasajeros requeridos por representantes de las distintas 
asociaciones, fundaciones, demás agrupaciones y entidades intermediarias sin fines de lucro y particulares 
de escasos recursos, con destino a actividades sociales, culturales, deportivas y recreativas, fijándose el 
plazo de vigencia de doce meses desde su suscripción, pudiendo renovarse por igual termino, acordando 
en su cláusula tercera el valor de la contratación según conste de servicios y/o interurbanos según su hora 
de servicios y recorrido, pudiendo requerirse servicios adicionales según la cláusula quinta.  
 

Que, obran en el presente notas presentadas por las diferentes personas de solicitudes de 
servicios de traslado, requeridas a la empresa prestataria según convenio, con sus certificaciones expresas 
correspondientes efectuadas por la Subsecretaria de Transporte.  
 

Que, se impute el crédito para cancelar las deudas de los dominios considerandos el 
devengamiento de intereses por mora hasta la fecha de la prestación de servicio.  
 

Que, la Subsecretaria de Transporte eleva al Señor Intendente las liquidaciones de servicios 
especiales con las certificaciones efectuadas adjuntando las planillas pertinentes a fojas 2532/2574 por la 
empresa prestataria. 
 

Que, a fojas 2850 obra imputación preventiva de la Dirección General de Contabilidad, por la 
suma de $ 933.061,00. 
 

Que, en uso de las facultades conferidas por la Carta Orgánica Municipal y demás Normas 
vigentes, el Departamento Ejecutivo Municipal dicta el presente Acto Administrativo.  
 

POR ELLO; 
EL SEÑOR INTENDENTE MUNICIPAL 

 
RESUELVE: 
 
Articulo 1: Autorizar a la Secretaria de Economía y Finanzas a emitir libramiento y orden de pago y a 
efectuar la compensación correspondiente según convenio vigente, previa verificación del cumplimento 
de los recaudos legales a favor de la empresa ERSA URBANO S.A. CUIT Nº 30-70778883-2 por la suma 
de $ 933.061,00 (Pesos Novecientos treinta y tres mil y uno con cero centavos) todos por el periodo 
Junio/Julio del 2015, por el concepto precedentemente expresado.  
 
Articulo 2: Autorizar las certificaciones de servicios realizadas por la Subsecretaria de Transporte a las 
diferentes empresas.   
 
Articulo 3: Encuadrar la presente erogación en la Carta Orgánica Municipal, articulo 46, inciso 11 y 33, 
Ley de Administración Financiera y de los Sistemas de Control, Contrataciones y Administración de los 
Bienes del Sector Publico Provincial Nº 5571 y su Decreto Reglamentario 3056/04. 
 
Artículo 4: La Dirección General de Contabilidad imputara el gasto en las Partidas correspondientes. 
 



Articulo 5: La presente Resolución será refrendada por el Señor Secretario de Transporte y Transito, el 
Señor Secretario de Economía y Finanzas y la Señora Secretaria de Coordinación General. 
 
Articulo 6: Regístrese, comuníquese, publíquese, cúmplase y archívese.  

 
Roberto Fabián Ríos 

INTENDENTE 
Municipalidad de la Ciudad de Corrientes. 

 
Irma del Rosario Pacayut 

Secretaria de Coordinación General 
Municipalidad de la Ciudad de Corrientes. 

 
Gustavo Adolfo Larrea 

Secretario de Transporte y Transito 
Municipalidad de la Ciudad de Corrientes 

 
Cr. Rodrigo Martín Morilla 

Secretario de Economía y Finanzas 
Municipalidad de la Ciudad de Corrientes 

 
 
 
Resolución Nº 781 
Corrientes, 07 de Abril de 2016  
 
VISTO: 
 

El Expediente Nº 77-E-2016, Caratulado: “Ersa Urbano S.A., Ref. Servicios Especiales de 
Transporte de Pasajeros y,   
 
CONSIDERANDO:  
 

Que, por “Convenio Marco de Prestación” aprobado por Resolución Nº 207/11 entre el 
Municipio de la Ciudad de Corrientes y las empresas prestatarias de servicios de transportes de pasajeros: 
“ERSA URBANO S.A., TRANSPORTE SAN LORENZO S.A., COSA S.A., MATYSUD S.A., 
TURISMO MIRAMAR S.R.L., y ESTRELLA DEL NORTE S.A.”, surge que el objeto de mismo reside 
en la prestación de los servicios de transporte de pasajeros requeridos por representantes de las distintas 
asociaciones, fundaciones, demás agrupaciones y entidades intermediarias sin fines de lucro y particulares 
de escasos recursos, con destino a actividades sociales, culturales, deportivas y recreativas, fijándose el 
plazo de vigencia de doce meses desde su suscripción, pudiendo renovarse por igual termino, acordando 
en su cláusula tercera el valor de la contratación según conste de servicios y/o interurbanos según su hora 
de servicios y recorrido, pudiendo requerirse servicios adicionales según la cláusula quinta.  
 

Que, obran en el presente notas presentadas por las diferentes personas de solicitudes de 
servicios de traslado, requeridas a la empresa prestataria según convenio, con sus certificaciones expresas 
correspondientes efectuadas por la Subsecretaria de Transporte.  
 

Que, se impute el crédito para cancelar las deudas de los dominios considerando el 
devengamiento de intereses por mora hasta la fecha de la prestación de servicio.  
 

Que, la Subsecretaria de Transporte eleva al Señor Intendente las liquidaciones de servicios 
especiales con las certificaciones efectuadas adjuntando las planillas pertinentes a fojas 4101/4163 por la 
empresa prestataria. 
 

Que, a fojas 4168 obra imputación preventiva de la Dirección General de Contabilidad, por la 
suma de $ 1.509.902,00. 
 

Que, en uso de las facultades conferidas por el artículo 46, inciso 11 y 33 de la Carta Orgánica 
Municipal autorizan al Departamento Ejecutivo Municipal el dictado de la presente.   



 
POR ELLO; 

EL SEÑOR INTENDENTE MUNICIPAL 
 
RESUELVE: 
 
Articulo 1: Autorizar a la Secretaria de Economía y Finanzas a emitir libramiento y orden de pago y a 
efectuar la compensación correspondiente según convenio vigente, previa verificación del cumplimento 
de los recaudos legales a favor de la empresa ERSA URBANO S.A. CUIT Nº 30-70778883-2 por la suma 
de $ $ 1.509.902,00 (Pesos un millón quinientos nueve mil novecientos dos con cero centavos) todos por 
el periodo Marzo, Abril y Mayo del 2015, por el concepto precedentemente expresado.  
 
Articulo 2: Autorizar las certificaciones de servicios realizadas por la Subsecretaria de Transporte a las 
diferentes empresas.   
 
Articulo 3: Encuadrar la presente erogación en la Carta Orgánica Municipal, articulo 46, inciso 11 y 33, 
Ley de Administración Financiera y de los Sistemas de Control, Contrataciones y Administración de los 
Bienes del Sector Publico Provincial Nº 5571 y su Decreto Reglamentario 3056/04. 
 
Artículo 4: La Dirección General de Contabilidad imputara el gasto en las Partidas correspondientes. 
 
Articulo 5: La presente Resolución será refrendada por el Señor Secretario de Transporte y Transito, el 
Señor Secretario de Economía y Finanzas y la Señora Secretaria de Coordinación General. 
 
Articulo 6: Regístrese, comuníquese, publíquese, cúmplase y archívese.  
 
 
 

Roberto Fabián Ríos 
INTENDENTE 

Municipalidad de la Ciudad de Corrientes. 
 

Irma del Rosario Pacayut 
Secretaria de Coordinación General 

Municipalidad de la Ciudad de Corrientes. 
 

Gustavo Adolfo Larrea 
Secretario de Transporte y Transito 

Municipalidad de la Ciudad de Corrientes 
 

Cr. Rodrigo Martín Morilla 
Secretario de Economía y Finanzas 

Municipalidad de la Ciudad de Corrientes 
 
 
 
 
 
OFICIO Nº 225 
Corrientes, 02 de Marzo de 2.016 
Causa Nº 44050/P/2.016 C/PERALTA SANTIAGO HERNAN, que tramita por ante este Juzgado de 
Faltas Nº 2, a mi cargo a fin de hacerle saber que la suscripta  a través del FALLO Nº 111, de fecha 
24/02/2016, Resolvió: IIº) INHABILITAR a PERALTA SANTIAGO HERNAN D.N.I. Nº: 28.713.358, 
domiciliado en Roca Nº 846 – 8º “B” de esta ciudad, para conducir todo tipo de vehículos moto 
propulsados por el termino de 90 días corridos a partir del 24/02/2016, por haber conducido en estado de 
ebriedad,  según alcoholímetro 1,76 g/l, conforme al Art. 53 de la Ordenanza 2081 B.M. 378 Y 1º de la 
Ordenanza Nº 5466 – Boletín Municipal Nº 1472. Oficiar a la Dirección de Transito, Prensa Municipal y 
Boletín Municipal, conforme al Art. 12º de la Ordenanza Nº 2.081 – Boletín Municipal Nº 378.  

 
Dra. Analia E. Piazza Labat de Leiva 



Juez de Faltas Nº 2 
Municipalidad de la Ciudad de Corrientes 

 
Dr. Alfredo Andrés Germain  

Juzgado Municipal Nº 2 
Secretario  

Municipalidad de la Ciudad de Corrientes 
 
 
 
 
 
OFICIO Nº 454 
Corrientes, 22 de Marzo de 2.016 
Causa Nº 53237/F/2.016 C/FASINELLI OSVALDO DANIEL, que tramita por ante este Juzgado de 
Faltas Nº 2, a mi cargo a fin de hacerle saber que la suscripta  a través del FALLO Nº 174, de fecha 
21/03/2016, Resolvió: IIº) INHABILITAR a FASINELLI OSVALDO DANIEL D.N.I. Nº: 
13.249.189, domiciliado en H. Irigoyen Nº 2045, para conducir todo tipo de vehículos moto propulsados 
por el termino de 90 días corridos a partir del 21 de Marzo de 2016, por haber conducido en estado de 
ebriedad, 1,56 G/L, según test de alcoholimetría, conforme al Art. 53 de la Ordenanza 2081 B.M. 378. 
Oficiar a la Dirección de Transito, Prensa Municipal y Boletín Municipal, conforme al Art. 12º de la 
Ordenanza Nº 2.081 – Boletín Municipal Nº 378.  

 
Dra. Analia E. Piazza Labat de Leiva 

Juez de Faltas Nº 2 
Municipalidad de la Ciudad de Corrientes 

 
Dr. Alfredo Andrés Germain  

Juzgado Municipal Nº 2 
Secretario  

Municipalidad de la Ciudad de Corrientes 
 
 
 

 
OFICIO Nº 481 
Corrientes, 06 de Abril de 2.016 
Causa Nº 54309/R/2.016 C/ROMERO RAMON ALBERTO, que tramita por ante este Juzgado de 
Faltas Nº 2, a mi cargo a fin de hacerle saber que la suscripta  a través del FALLO Nº 231, de fecha 
05/04/2016, Resolvió: IIº) INHABILITAR a ROMERO RAMON ALBERTO  D.N.I. Nº: 26.111.475, 
domiciliado en Las Heras 929 de esta Ciudad, para conducir todo tipo de vehículos moto propulsados por 
el termino de 90 días corridos a partir del 05/04/2016, conforme al Art. 1º de la Ordenanza 5466 B.M. 
1472 por negarse a realizar el test de alcoholemia, constituyendo la negativa una falta además de la 
presunta infracción al inc. a) Art. 86 de la Ordenanza 3202 B.M. 558 “bis” conforme lo establece el Art. 
1º de la Ordenanza 4421 B.M. 1066 MODIFICATORIA DEL Art. 189 de la Ordenanza 3202 B.M. 558 
“bis”. Oficiar a la Dirección de Transito, Prensa Municipal y Boletín Municipal, conforme al Art. 12º de 
la Ordenanza Nº 2.081 – Boletín Municipal Nº 378.  

 
Dra. Analia E. Piazza Labat de Leiva 

Juez de Faltas Nº 2 
Municipalidad de la Ciudad de Corrientes 

 
Dr. Alfredo Andrés Germain  

Juzgado Municipal Nº 2 
Secretario  

Municipalidad de la Ciudad de Corrientes 
 
 
 
 



OFICIO Nº 486 
Corrientes, 06 de Abril de 2.016 
Causa Nº 50190/I/2.016 C/IRIARTE ROMAN, que tramita por ante este Juzgado de Faltas Nº 2, a mi 
cargo a fin de hacerle saber que la suscripta  a través del FALLO Nº 232, de fecha 05/04/2016, Resolvió: 
IIº) INHABILITAR a IRIARTE ROMAN, D.N.I. Nº: 37.889.114 domiciliado en Establecimiento 
Colonia Lujan Primera Sección Departamento Lavalle – Corrientes, para conducir todo tipo de vehículos 
moto propulsados por el termino de 90 días corridos a partir del 05 de Abril de 2016, por haber conducido 
en estado de ebriedad 0.71 G/L según test de alcoholimetría, conforme al Art. 53º de la Ordenanza 2081 
B.M. 378; y Art. 1º de la Ordenanza 5466 B.M. 1472. Oficiar a la Dirección de Transito, Prensa 
Municipal y Boletín Municipal, conforme al Art. 12º de la Ordenanza Nº 2.081 – Boletín Municipal Nº 
378.  

 
Dra. Analia E. Piazza Labat de Leiva 

Juez de Faltas Nº 2 
Municipalidad de la Ciudad de Corrientes 

 
Dr. Alfredo Andrés Germain  

Juzgado Municipal Nº 2 
Secretario  

Municipalidad de la Ciudad de Corrientes 
 


